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el propio recurrente, pero igualmente, es el propio recurrente 
con sus alegaciones quien confirma lo constatado en el Acta 
de Inspección, esto es, que en el interior del establecimiento 
no se encontraban expuestas las cartas de comidas y bebidas 
y/o listas de precios, lo que no quiere decir que no se puedan 
encontrar a disposición de los clientes, pero no expuestas.

El otro precepto infringido es el artículo 7.a) del Decreto 
198/87 que dice lo siguiente: “Las ofertas hechas a consu-
midores, usuarios de menús, platos combinados, raciones o 
similares, se ajustarán a lo siguiente: a) Los menús y platos 
combinados se deben anunciar desglosando los componentes 
que los integran así como si se incluyen o no, pan, bebida y 
postre dentro de su precio”.

Queda claro que, cuando se ofrezcan menús como en 
este caso, tendrá que especificarse sus componentes expre-
samente, pero además, y de forma específica para cada menú 
ofertado, si se incluye pan, bebida y postre en el precio del 
menú tiene que hacerse constar esta circunstancia, pero que 
si no se incluye, también debe hacerse constar que no se in-
cluye, pues no basta para deducirlo, según la norma, que se 
omita la bebida o el postre, sino que en el caso que no se in-
cluya, debe hacerse constar expresamente esta circunstancia 
precisamente para no inducir a error al consumidor. En los 
menús inspeccionados se observa que un caso no se dice ex-
presamente que no se incluye el pan (Degustación ejecutivo) 
y en el resto de los casos no se dice que no se incluyan las 
bebidas, tal como por otra parte dice bien el recurrente.

La Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de Defensa y Protec-
ción de los Consumidores y Usuarios de Andalucía, no ha esta-
blecido un sistema de graduación de la sanción por tramos para 
cada categoría de infracción sino unos criterios generales para 
graduar la cuantía sin asignar una determinada cuantía a cada 
una de las circunstancias que contempla para esa graduación. 
Ello implica que se reconoce un amplio margen de discreciona-
lidad administrativa para que, en función de las circunstancias 
del caso, y dentro de los límites legales, determinar el importe 
de las sanciones. La Ley permite para este tipo de infracciones 
la imposición de multas de 200 hasta 5.000 euros. La senten-
cia del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 2002 nos señala 
que no es siempre posible cuantificar, en cada caso, aquellas 
sanciones pecuniarias a base de meros cálculos matemáticos y 
resulta, por el contrario, inevitable otorgar (...) un cierto margen 
de apreciación para fijar el importe de las multas sin vincula-
ciones aritméticas a parámetros de “dosimetría sancionadora” 
rigurosamente exigibles. En este caso, apreciada las circunstan-
cias de ser dos las infracciones cometidas, la sanción de 400 
euros es correcta y está más cerca del límite inferior que del 
superior de las posibles, por lo que no procede su revisión.

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por la re-
presentación de la mercantil “Buddha Sevilla, S.L.”, con CIF:
B-91185140, contra la Resolución de la Delegación del Go-
bierno de la Junta de Andalucía en Sevilla recaída en el expe-
diente sancionador núm. 223/05/MJ, y en consecuencia de-
clarar firme la misma y mantenerla en sus propios términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio de
Legislación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña Elisabeth Segovia Mer-
lo contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Málaga, recaída en el expediente 29-000566-05-P.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a doña 
Elisabeth Segovia Merlo de la Resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Málaga, por la presente se procede a hacer pú-
blica la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, 
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 15 de enero de 2007.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base de 
los siguientes antecedentes

Primero. El Delegado del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que 
se le impone una sanción de 2.000 €, tras la tramitación del 
correspondiente expediente, por carecer de carteles informa-
tivos, de hojas de reclamaciones, por falta de indicación de 
precios y ticket con omisión de datos.

En cuanto a los fundamentos de derecho, nos remitimos 
a la resolución impugnada en aras del principio de economía 
procesal.

Segundo. Contra la anterior Resolución se interpuso re-
curso de alzada, en el que, en síntesis, se alegó:

- Que se pidió a la inspección que se volviese a pasar 
para comprobar que se habían corregido las irregularidades.

- Que toda la documentación se encontraba en regla al 
día siguiente, hecho que no se pudo demostrar porque no se 
pasó la inspección a comprobarlo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación del Consejero mediante la Orden de 30 de junio 
de 2004, para conocer y resolver el presente recurso, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en ade-
lante, LRJAP-PAC), y 39.8 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la 
estructura orgánica de la Consejería de Gobernación.

Segundo. La actividad infractora ha quedado suficiente-
mente probada con las actuaciones practicadas, en los tér-
minos y circunstancias expuestos en el expediente, no siendo 
desvirtuada por el interesado, quien no ha aportado conside-
raciones fácticas o jurídicas relevantes que pudieran modificar 
la calificación de los hechos o alterar su valoración.

El legislador, en materia de consumo, establece la existen-
cia de infracciones basándose en causas objetivas, atendiendo 
fundamentalmente a su resultado, y lo cierto es que en este 
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caso la conducta infractora está acreditada mediante acta, la 
cual goza de valor probatorio ex art. 137.3 de la Ley 30/92 y 
art. 17.3 del Real Decreto 1945/83, de 22 de junio: “Los he-
chos constatados por funcionarios a los que se les reconoce la 
condición de autoridad, y que se formalicen en documento pú-
blico observando los requisitos legales pertinentes, tendrán va-
lor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de 
los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar 
los propios administrados”.

Conviene recordar al recurrente que el responsable de 
una infracción de consumo es el que realiza la acción típica 
en que consiste. Como quiera que la infracción es una ac-
ción antijurídica, típica y culpable, para determinar la res-
ponsabilidad del actor se han analizado cada uno de estos 
elementos.

Aquí el recurrente no sólo no aporta prueba en contrario 
o argumento alguno que permita considerar la revocación de la 
resolución impugnada, sino que se da incluso un reconocimiento 
de los hechos por el propio expedientado, por lo tanto queda 
más que probada la conducta imputada.

Además la subsanación de los defectos no impide la con-
sumación de la infracción por cuanto la finalidad y fundamento 
del ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración 
radica, precisamente, en conseguir que las conductas origina-
riamente ilegales acaben adecuándose la ordenamiento jurí-
dico. En el momento del levantamiento del acta se comprueba 
la existencia de la infracción y el hecho de corregirla es un 
deber que ha de asumir el expedientado, como también lo es 
el que como profesional conozca la normativa que la afecta y 
la cumpla sin requerimientos.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Eli-
sabeth Segovia Merlo contra la Resolución del Delegado del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, de fecha refe-
renciada, en consecuencia mantener la misma en sus propios 
términos.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de marzo de 2007.- El Jefe de Servicio de Legis-
lación, Manuel Núñez Gómez. 

 ANUNCIO de 6 de marzo de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto por doña Petra Atahona Gonzá-
lez contra otra dictada por el Delegado del Gobierno de 
Huelva, recaída en el expediente S-21-000091-05.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a la recu-

rrente doña Petra Atahona González de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo in-
terpuesto, contra la dictada por el Delegado del Gobierno de 
la Junta de Andalucía en Huelva, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«En Sevilla, a 19 de diciembre de 2006.

Visto el recurso presentado y sobre la base de los siguientes

 A N T E C E D E N T E S

Primero. Como consecuencia de denuncia formulada por 
agentes de la Guardia Civil del Puesto de El Cerro del Andévalo, 
la Delegación del Gobierno incoó expediente sancionador con-
tra doña Petra Atahona González, titular del establecimiento 
público denominado “Discoteca Discolux”, sita en Avenida de 
la Constitución, s/n, del municipio de Cerro del Andévalo, por 
supuesta infracción a lo dispuesto en la Ley 13/1999, de 15 
de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recrea-
tivas de Andalucía (en adelante, LEEPP), al hacerse constar en 
el acta de denuncia que a las 7,3 horas del día 26 de julio de 
2005, el establecimiento se encontraba abierto, con unas 30 
personas en su interior consumiendo bebidas, así como que 
en el recinto exterior de la citada discoteca y concretamente 
en la puerta principal de acceso a la misma se encontraban 
decenas de personas, no cesando el acceso de éstas a su 
interior.

Segundo. Tramitado el correspondiente expediente, me-
diante Resolución de fecha 14 de noviembre de 2005, el Sr. 
Delegado del Gobierno en Huelva acordó imponerle la sanción 
de multa por importe de trescientos euros con cincuenta y 
un céntimos (300,51), como responsable de una infracción 
tipificada y calificada como grave en el artículo 20.19 de la 
LEEPP, en relación con la Orden de 25 de marzo de 2002, por 
la que se regulan los horarios de apertura y cierre de los esta-
blecimientos, consistente en el incumplimiento de los horarios 
permitidos de apertura y cierre de establecimientos públicos 
destinados a espectáculos públicos o a actividades recreati-
vas, al considerarse probados los hechos constatados en el 
acta de denuncia. 

Tercero. Notificada dicha resolución al interesado, inter-
pone recurso de alzada en tiempo y forma, formulando las ale-
gaciones que se dan por reproducidas en aras del principio de 
eficacia administrativa.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I

La Consejera de Gobernación es competente para resol-
ver los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones 
de los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39.8 de la Ley 6/1983, 
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma .

Por Orden de 30 de junio de 2004, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-
PAC), esta competencia de resolución de recursos administra-
tivos ha sido delegada en la Secretaría General Técnica.


